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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del 

Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente 

Acuerdo, el cual establece: 

 

Considerando 

 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

147-2013-A 

 

 

1- Solicita la Sra. Directora Jeannette Pérez Blanco, se conceda una audiencia a la 

Comisión Nacional de Pesca Deportiva Turística a fin de tratar asuntos de interés 

para dicho sector productivo nacional. 

2- Señala la Sra. Directora que en la última reunión de dicha Comisión se aprobó 

presentar esta solicitud, razón por la cual solicita se calendarice la misma a efecto 

de comunicarlo a los interesados. 

3- Escuchada la moción de la Directora Pérez Blanco, la Junta Directiva acuerda otorgar 

la audiencia solicitada para la primera sesión del mes de mayo por lo cual la Junta 

Directiva, POR TANTO;  

Acuerda 

 

1- Otorgar audiencia para la sesión ordinaria del viernes 03 de mayo a 

representantes de la  Comisión Nacional de Pesca Deportiva Turística a fin de 

tratar asuntos de interés para dicho sector productivo nacional.  

2- Acuerdo Firme 

 

Cordialmente;  

 

Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 

 
 
 
 

SESION ORDINARIA  

21-2013 

 

 

 

 

18-04-2013 

 

 

 

 

 

Responsable de 

Ejecución 

 

 

 

Comisión Nacional de 

Pesca Deportiva 

Turística 

 

Directora Jeannette 

Pérez Blanco 

 

 

 

 

 

  


